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A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

. .
REAL DECRETO 606j1988,de 9 dejunio. por el que se
nombran Magistrados especialistas del orden ContenciosO:
Administrativo, a los aspirantes que han superado.· las
pruebas selectivas convocadas por Acuerdo de 3 de junio
.1M~· .

Como consecuencia de la superación de las pruebas seiectivas de
especialización, convocadas por Acuerdo de 3 de junio de 1987, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 311.1, 316.2 y.330.2 de \;r
Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, en relación con
lo previsto en la norma VI, apartados I .Y 2 de dicho Acuerdo de
convocatoria. a propuesta de la Comisión Permanente del Consejo
General 'del Poder Judicial en su reunión celebrada el dia 9 de junio
de 1988,'..'

Vengo en nombrar Magistrados especialistas del orden Contencioso
Administrativo a los siguientes aspirantes:
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Uno.-Don Diego Córdoba Castroverde, Magistrado-Juez de Distrito
número I de Getafe, Quien pasará a desempeñar la plaza de Magistrado.
de su especialización en la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, de nueva creación.

Dos.-Doo José Borrego López, Juez de Distrito' número 14 de
Barcelona, Quien pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de su
especialización en la Sala Segunda de los Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Territorial de Valencia, vacante por traslado de don José
Diaz Delgado. . '

Tres.-Don Eduardo Calvo Rojas, Magistrado, con destino en los
Organos Técnicos del Consejo <;Jeneral del Poder J~d!ciaI, quien pasará
a desempeñar la plaza de MagIstrado de su especlallzaClón en la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, de nueva creación. '

Cuatro.-Don José Félix Méndez Canseco, Magistrado, con destino
en la Magistratura de Trabajo número 25 de Madrid, quien pasará a
desempeñar la· plaza de Magistrado de su especialización en la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Madrid, de nueva creación.

Cinco.-Don José Maria Gómez y Diaz-Castroverde, Magistrado, con
destino en los Organos Técnicos del Consejo General del Poder Judicial,
Quien pasará a desempeñar la plaza de Magistrado de su especialización
en la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de La Coruña, vacante por nombramiento para otro cargo de don
Ramón Castor Santiago Valencia.

Seis.-Don Juan Miguel Massigoge Benegiu, Magistrado-Juez de
Distrito número 33 de Madrid, Quien pasará a desempeñar la plaza de
Magistrado de su especial~ció~ en la ~la. Cuarta de lo Contencioso
Administrativo de la AudIenCIa Terntonal de Madnd, de nueva
creación.

Siete.-Don Jesús Maria Calderón González, Magistrado-Juez de
Instrucción número 26 de Madrid, Quien pasará a desempeñar la plaza

El Ministro de Justicia.
FERNANOO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de J de junio de 1988 por la que se resuelve el
concurso de traslado de Secretarios de Magistratura de
Trabajo.

Visto el expediente instruido como consecuencia del concurso
anunciado por Orden de 3 de mayo de 1988, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» del dia 13 del mismo mes, por la que se anuncia a
concurso de traslado la provisión de plazas vacantes' en el Cuerpo de
Secretarios de Magistratura de Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con lo previsto en ¡a Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ha resuelto nombrar a los
Secretarios que a continuación se relacionan para desempeñar las plazas
que se indican, por ser los concursantes que, reuniendo las condiciones
legales, ostentan derecho preferente para ellas.

Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se le nombra

Don Leoncio Rodríguez Martin
Don Eusebio González Serrano
Doña Remedios Tremosa C8stell .....

Magistratura de Trabajo número 3 de Madrid Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo.
Magistratura de Trabajo de Lérida Magistratura de Trabajo número 5 de Zaragoza.
Magistratura de Trabajo número I de Guipúzcoa. Magistratura de TrabajO número I de Barcelona.

Se declaran desiertas por falta de solicitantes las Secretarias de las
Magistraturas de Trabajo número 4 de Ledn y número I de Vigo
(Pontevedra).

Los nombrados en virtud de esta Orden deberán tomar posesión de
su cargo dentro de los veinte dias naturales siguientes al de la fecha de

publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado». Para
el Secretario destinado en la misma población, el plazo es de ocho días
naturales.

Contra esta Orden, cabe interponer recurso de reposición, previo al
contencioso-administrativo, de conformidad con lo establecido en el


